
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD 

Resolución 

Número: RESOL-2024-387-APN-SE#MCH 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Viernes 5 de Julio de 2024 

Referencia: RSE - EX-2022-95990253-APN-DVNTYE#ME - VALIDEZ NAC. TÍTULO -
"PSICOPEDAGOGO/ A" - CÓRDOBA 

VISTO la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o.1992) y sus 
modificatorias, la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN Nº 423 de fecha 29 de abril de 2022, 
los Decretos Nº 8 del 1 O de diciembre de 2023 y Nº 86 del 26 de diciembre de 2023, la Decisión Administrativa 
Nº 1449 del 1 O de agosto de 2020, la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 451 del 11 de 
febrero de 2022, el Expediente Electrónico Nº EX-2022-95990253- -APN-DVNTYE#ME, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente Electrónico mencionado en el VISTO, las autoridades educativas del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA solicitan la validez nacional del título de 
"PSICOPEDAGOGO/ A". 

Que por Decreto Nº 8 del 1 O de diciembre de 2023 se adecuaron las disposiciones de la Ley de Ministerios Nº 
22.520 (t.o. Decreto Nº 438/1992) y modificatorias. 

Que por el artículo 4° del citado Decreto se sustituyó el Título V de la Ley de Ministerios, estableciéndose las 
facultades de la JEFA TURA DE GABINETE DE MINISTROS y de cada Ministerio en particular. 

Que el artículo 1 O de dicho Decreto estableció que todos los compromisos y obligaciones oportunamente 
asumidas por los entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE CULTURA, MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y por el 
MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, estarán a cargo del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con 
cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprueben las estructuras correspondientes. 

Que por el artículo 12 del mencionado Decreto se dispuso que hasta tanto se perfeccionen las modificaciones 
presupuestarias y demás tareas que permitan la plena operatividad del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
los Servicios Administrativos Financieros y los Servicios Jurídicos Permanentes de origen, prestarán los servicios 
relativos a la ejecución presupuestaria, contable, financiera, de compras, de recursos humanos y en materia 



jurídica. 

Que por el Decreto Nº 86 del 26 de diciembre de 2023 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO y las acciones a cargo de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, entre las que se 
encuentra la de entender en la aplicación de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206. 

Que el artículo 115, inciso g) de la Ley Nº 26.206 prevé que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA deberá otorgar validez nacional a los títulos y 
certificaciones de estudios, recayendo esta competencia en la actual SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. 

Que por la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN Nº 423/2022 se aprobaron los 
"Lineamientos Estratégicos para la República Argentina 2022-2027 por una Educación Justa, Democrática y de 
Calidad". 

Que la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN Nº423/2022 establece en su Artículo 2º que las 
Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES elaborarán anualmente planes operativos para el 
logro de los objetivos nacionales y metas acordadas. 

Que la Resolución Conjunta Nº 05 de fecha 14 de dicembre de 2022 entre el entonces MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN y el MINISTERIO DE SALUD, crea la COMISIÓN INTERMINISTERIAL para coordinar la 
articulación entre las acciones que realizan ambas carteras de estado para la promoción y fortalecimiento de la 
formación de calidad de los profesionales del equipo de salud en todos sus niveles. 

Que la Decisión Administrativa Nº 1449/20 establece como responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN DE 
VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS entender en las tramitaciones para el otorgamiento de 
validez nacional de los títulos y certificados de las propuestas educativas existentes en el país. 

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 451/22 aprueba los procedimientos para la 
validez nacional de los títulos y certificados de estudios presenciales y a distancia de la Educación Obligatoria y 
de la Educación Superior y modalidades previstas en la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, a excepción de los 
emitidos por las Universidades e Institutos Universitarios. 

Que la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS, el INSTITUTO NACIONAL 
DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA y la COMISIÓN INTERMINISTERIAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y 
del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN han producido los respectivos informes. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 
y el Decreto Nº 86/23. 

Por ello, 

EL SECRETARÍO DE EDUCACIÓN 

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO 



RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º.- Otorgar validez nacional a los títulos y certificados correspondientes a los estudios presenciales 
de la Educación Superior conducentes al título de "PSICOPEDAGOGO/A", aprobado por la Resolución de la 
Dirección de Institutos Privados de Enseñanza Nº 291/19 y por la Resolución del Ministerio de Educación Nº 
633/21, de la PROVINCIA DE CORDÓBA, emitidos por los establecimientos educativos de gestión estatal y 
gestión privada autorizados por la jurisdicción, para las cohortes 2022 a 2026 inclusive. 

ARTÍCULO 2°- Se deja constancia que de acuerdo a lo expresado en el Acta Nº 3 de la COMISIÓN 
INTERMINISTERIAL DEL MINISTERIO DE SALUD y del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN (IF-
202395607112-APN-DVNTYE#ME) "estas titulaciones NO se encuentran habilitadas a realizar ningún tipo de 
intervención clínica en ninguno de sus formatos, toda vez que esta práctica, tarea o ámbito queda reservada, de 
acuerdo con las diversas leyes de ejercicio profesional, como por ejemplo la Ley Nacional Nº 23.277, a la 
Psicología". 

ARTICULO 3°- La jurisdicción deberá considerar, para futuras presentaciones, las recomendaciones establecidas 
en las observaciones del Acta Nº 3. 

ARTÍCULO 4°.- La jurisdicción será responsable de asegurar el cumplimiento de las condiciones institucionales 
exigidas por la normativa nacional y federal vigente, para los institutos en los que resuelva aplicar la presente. 

ARTÍCULO 5º.- Las solicitudes de ampliación requeridas a futuro, y que no modifiquen de forma alguna la 
titulación/certificación y/o diseño curricular establecido en la presente, serán resueltas por disposición de la 
Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios. 

ARTÍCULO 6º.- La autoridad educativa jurisdiccional deberá consignar en los títulos y certificados mencionados 
en el ARTÍCULO 1 º, la normativa jurisdiccional y la presente Resolución como normativa de validez nacional. 

ARTÍCULO 7°.- El otorgamiento de la validez nacional enunciado en el ARTÍCULO 1 º estará sujeto a los 
acuerdos que pudiesen celebrarse en el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y a las modificaciones en los 
diseños curriculares que deban realizarse indicados a partir de la evaluación realizada, con respecto a los títulos y 
certificados en cuestión. 

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese a la jurisdicción educativa correspondiente y gírese a la DIRECCIÓN DE 
VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS. Cumplido, archívese. 
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